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ACTA N°7 

 

 
FECHA: Bogotá, septiembre 03 de 2025 

HORA: 02:00 Pm a 4:30 Pm 

LUGAR: Calle 44 #14-60 - Casa LGBTI Sebastián Romero 

TEMA: Séptima Mesa Técnica de Envejecimiento y Vejez  

ASISTENTES: Ver listado adjunto 

 
ORDEN DEL DIA 

1. Saludo, bienvenida y verificación del quórum 

2. Balance sectores actividades Mes Mayor 
3. Invitación “Día internacional de la persona mayor”  

4. Preparación sectores Asamblea Distrital Consejo de Sabios y Sabias  

5. Formulación de la Política Pública  

6. Revisión agenda COEV 10 de septiembre  

7. Varios  

  DESARROLLO: 

1. Saludo, bienvenida y verificación del quórum 

La reunión inicia con un saludo de la profesional Diana Monsalve líder del equipo de Política 

Pública Social de Envejecimiento y Vejez (PPSEV), agradeciendo a los asistentes a la Mesa 

Técnica de Envejecimiento y Vejez y recordando que la próxima semana se llevará a cabo el 

Comité Operativo de manera presencial con los directivos, por lo que uno de los propósitos de la 

Mesa será la revisión de la agenda y continuar trabajando con los temas importantes para la 

implementación de la política pública.  

mailto:integracion@sdis.gov.co


 
FOR-GD-002 – V2 

Página 2 de 15 

 
 Sede Principal: Carrera 7 # 32 -12 / Ciudadela San Martín 

Secretaría Distrital de Integración Social 
Teléfono: 3 27 97 97 
Correo electrónico institucional: integracion@sdis.gov.co  

 

Recuerda igualmente que están pendientes dos fechas más para dar cumplimiento a las sesiones 

de la Mesa Técnica (1 de octubre y 5 de noviembre), sin embargo, podrían generarse Mesas 

Técnicas extraordinarias teniendo en cuenta que se está haciendo el cierre de la implementación 

de la política y se van a tener los resultados de la evaluación. Procede entonces a realizar la 

lectura de la agenda del día, mencionando dentro de los puntos: el balance del Mes Mayor, 

invitación para hacer parte de la Conmemoración del 01 de octubre, los avances de la 

formulación y la revisión de la agenda del COEV, de la cual menciona que es preliminar pues 

hace falta validar unos temas con la subdirectora. Procede a darle paso al profesional Diego 

Castro quien luego de presentarse y saludar, realiza la verificación del quórum mediante el 

llamado a las entidades y organizaciones. Una vez finalizada la verificación, Diego refiere que 

para la próxima reunión del COEV se hará la invitación a la sesión la cual será de 9:00 am a 

12:30 pm y se compartirá un enlace para el registro del ingreso pues la reunión se desarrollará 

en las instalaciones de la ESAP y en dicho Comité socializar las actividades que se realizaron 

por parte de los sectores y por parte de las entidades que participaron con diferentes actividades 

de orden distrital y de orden local.  

 

2. Balance sectores actividades Mes Mayor 

Diego socializa de manera general las actividades que se hicieron a nivel distrital desde 

Integración Social. Añade, que las acciones desarrolladas se les fue compartiendo por el grupo, 

en redes sociales y por la página de Integración Social, así como en algunas notas que pasaron 

por CityTV de diferentes actividades en el territorio y en el Distrito. 
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Retoma las actividades realizadas, comentando en primer lugar el Bingo Sabrosón, una actividad 

con aforo cerrado para 300 personas orientada para los participantes de los servicios. El evento 

Académico el cual también contó con un aforo de 300 personas y del cual se les hizo la invitación 

extensiva a los sectores abordando diferentes temas enmarcados en la formulación de la política 

pública en tres paneles de expertos. De igual manera, se hizo una actividad el 21 de agosto, la 

cual fue la asistencia al Teatro Nacional en donde participaron 640 personas del servicio Centro 

Día de la Secretaría Distrital de Integración Social. 

Respecto al Webinar, refiere que está pendiente reprogramar fecha, considerando que, al querer 

contar con un enfoque intergeneracional se debe tener en cuenta los tiempos de las 

Subdirecciones de infancia y juventud. Una vez se tenga la fecha para el mismo se hará llegar la 

invitación a los sectores. 

Comenta que también se llevó a cabo la Feria Hecho en Bogotá, la cual se desarrolló el 10 de 

agosto en el parque El Batán con 35 emprendimientos de personas mayores, abierta a la 

ciudadanía. En el parque el Country, se llevó a cabo la Feria del pan y del postre en donde el 

equipo de formulación a partir de un código QR recogió insumos de la ciudadanía 
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para el ejercicio de formulación y en general, en los diferentes espacios realizados se buscó 

recoger apreciaciones de la ciudadanía. 

Adolfo Barbosa de la Secretaría de Cultura refiere que, como una sugerencia para el Mes Mayor, 

desde el sector se viene proponiendo desde hace 2 años el desarrollo de actividades 

relacionadas con el tema del arte y la contemplación de la vida. Añade que respecto al evento 

académico el vio un panel muy enfocado en lo que se denomina “la sociedad del 

emprendimiento”, demostrándole a la persona mayor que todavía puede ser productiva, pero 

insiste que desde Cultura incluso se ha ofrecido personas mayores artistas que podrían realizar 

actividades pues añade que después de los 65 – 70 años más que le demuestre que puede ser 

productivo, es tener la capacidad de hacer otras cosas que la sociedad del rendimiento no le 

permitió. Comenta que se debe promover más la sociedad de la contemplación y del cansancio 

compartido e invita a que el próximo año se le escuche para hacer actividades enmarcadas en 

estos aspectos. 

Diego Castro comenta que se puede pasar de un tema de discusión filosófico a lo económico y 

desarrollarse a partir de un foro o un Webinar donde se planteen este tipo de temas a lo que 

Adolfo refiere ofrecerse como panelista. A esto Diego añade que este tipo de actividades no 

tienen que hacerse exclusivamente en el marco del Mes Mayor, sino que se pueden articular con 

Cultura y proponer estos temas en la Mesa Técnica. 

Adolfo solicita que quede en el acta que Cultura ofrece un espacio en donde se abarque un 

espacio en que el arte aporta a la sociedad de la contemplación y del cansancio compartido. 

Astrid Montel de la Secretaría de salud refiere que con el tema de las nuevas longevidades es 

vital trabajar ese tema. 

Diana Monsalve la líder del equipo de política, comenta que es un tema muy importante, puesto 

que son diferentes perspectivas relacionadas con el concepto de nuevas longevidades y tener 

una visión de vejez activa desde otra mirada. 

Diana recapitula la información proporcionada por Diego Castro, y comenta que la idea es poder 

mostrar en el Comité Operativo lo que las entidades y/o sectores realizaron en el marco del Mes 

Mayor. Para esto solicita que los sectores que informaron que realizarían actividades en el Mes 

Mayor, compartan una diapositiva para el lunes con el fin de consolidar la información, en donde 

se detalle nombre de la actividad realizada, fecha y lugar, principal logro y dificultades y un 

pequeño registro fotográfico. Cada sector va a tener la posibilidad de contar lo realizado en un 

tiempo no mayor a 3 minutos teniendo en cuenta los tiempos manejados en el Comité Operativo 

donde frecuentemente la agenda es apretada y corta, por lo que la idea es poder comentar entre 

todos lo que se realizó. 

Desde el IDRD refieren que ellos relacionaron las actividades desarrolladas en la matriz de Excel 

compartida pero que no incluyeron fotografías porque no había cómo hacerlo, por lo que 

preguntan si deben hacerlo a partir del desarrollo de la diapositiva. Diana aclara 
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que deben enviar la diapositiva que incluya fotos, porque lo que envíen será lo que se presente 

en el Comité. Añade que el lunes se realizaría la consolidación de información y se realizarían 

los ajustes de forma que se requieran. 

IDRD pregunta si en el caso de haber realizado 15 actividades, se haría una diapositiva por 

actividad a lo cual se aclara que en una sola diapositiva deben relacionar la información 

correspondiente a las 15 actividades ya que no alcanzaría el tiempo para socializar todo lo 

realizado por los sectores en el Comité, por lo que se deben añadir 2 o 3 fotografías y en la 

descripción comentar el número de actividades desarrolladas por que la idea es lograr que el 

balance sea lo más ejecutivo posible. 

Diego Castro reitera que toda la información debe ser muy concisa, ejemplifica que IDRD 

desarrolló una misma acción en diferentes actividades y localidades, por lo que se puede 

sintetizar en una o máximo 2 diapositivas. 

Indagan si las actividades que se desarrollaron en las actividades en compañía de Integración 

Socia se pueden mencionar, a lo cual Diana afirma que si, al haber sido articulaciones 

desarrolladas desde lo local. Se van a mencionar generalidades considerando que hubo 

aproximadamente 187 actividades locales. 

Diego refiere que se estará revisando el formato Excel y se realizará el envío de la plantilla para 

la presentación de la diapositiva. 

Se realiza por parte de Diego Castro y Diana Monsalve una recapitulación de actividades 

socializadas en la matriz de sectores como Transmilenio, Mujer, IDRD e IDARTES y se solicita 

realizar los ajustes pertinentes en la matriz en caso de que hayan sufrido algún tipo de cambio o 

se deba incluir alguna información. También se menciona las actividades desarrolladas por 

Educación, Salud y Gobierno. 

 

3. Invitación “Día internacional de la persona mayor”  

Respecto al punto del Día Internacional de la Persona Mayor, se socializa la conmemoración del 

01 de octubre que hace alusión a esta fecha recordando que el año pasado se realizó un Mandala 

humana y un Mural por los derechos trabajado con personas de los servicios, generando una 

conciencia en torno a la protección de los derechos de las personas mayores, envejecimiento, 

logros y dificultades. Para este año se está estructurando una propuesta de un “Libro Viajero” 

para recoger trayectorias de vida o experiencia de personas mayores en las localidades que 

puedan contar de diferentes formas (poema, copla, escrito) cómo es el tema del envejecimiento, 

este trabajo se ha pensado en el tema de la reformulación de la política pensando en cómo se 

proyectan las personas en 10 años. Se hace invitación a las entidades por si cuentan con alguna 

actividad en el marco de la conmemoración del 01 de octubre se puedan articular o realizar una 

actividad de manera autónoma, Se insta a Adolfo a realizar su panel en el marco del 01 de 
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octubre, pues está abierta la posibilidad para efectuar actividades en esa fecha específica. 

 

Diego Castro pregunta si hay alguna duda o comentario, al respecto a lo cual Astrid Montel de la 

Secretaría de Salud refiere que se debería realizar una actividad con unidad por parte de los 

sectores porque cuando se realizan actividades por separado no tienen el mismo impacto. 

Refiere que le parece que una idea es la propuesta por Cultura pensándose las victorias no 

solamente en personas mayores, sino involucrando niños y jóvenes para saber cómo se verían 

ellos en 2 años, por ejemplo. Astrid aclara que es solo un planteamiento. 

Diego Castro refiere por su parte que se puede tener en cuenta la propuesta que se ha planteado 

desde Integración Social y mirar si de alguna forma se puede replicar o compartir para que se le 

dé la misma relevancia que al mes del orgullo gay del cual menciona que se posiciona fuerte a 

nivel distrital, nacional e internacional y que sería importante poder posicionar esta fecha a nivel 

internacional y darle la importancia que tiene. Añade que en dado caso para articular con algún 

sector si es necesario generar una reunión virtual para tratar el tema en tono a este día. 

Adolfo Barbosa de la Secretaría de Cultura propone llamarlo el “Día de la Pereza Mayor” para 

que ese día ninguna persona mayor trabaje. Afirma que esta actividad tendría un impacto 

enorme.  

Diego Castro retoma y comunica que esta es la propuesta, pensado por Integración Social pero 

que también es el espacio para escucharlos o para que como sectores se unan a la actividad 

propuesta. 
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4. Preparación sectores Asamblea Distrital Consejo de Sabios y Sabias  

Continuando con la agenda, se comunica por parte de Diego Castro que el siguiente punto es la 

preparación de la Asamblea Distrital de Sabios y Sabias. Se recuerda que el Consejo es una 

instancia de control social de la política pública, la cual se realiza cada año y hay que recordar 

que el año pasado hubo elecciones por lo cual los miembros del Consejo son nuevos y 

escogieron sus delegados para el consejo Distrital de Sabios y Sabias por lo cual esta será la 

primera Asamblea Distrital con consejeros nuevos en el marco del Decreto 599 de 2019. 

Su instancia Distrital rendirá informe a los consejeros locales y además, altos funcionarios de la 

administración distrital que tengan incidencia en la política pública para el envejecimiento y la 

vejez serán convocados por la Secretaría Distrital de Integración Social para rendir informe de 

su gestión y conocer las inquietudes de la Asamblea Distrital de Sabios y Sabias. 

Dentro de las acciones que se han planteado, se encuentra todo el tema logístico considerando 

que la Asamblea se llevará a cabo en la localidad de Usme, recordando que cada año se rotan 

el desarrollo de esta a través de sorteo y está programada para finales de noviembre. 

Retoma que el año pasado, las entidades realizaron un video en donde se recogieron para el 

2024 los logros de gestión en el marco de los productos de la política pública y comenta que esta 

fue la propuesta para presentar en la Asamblea Distrital de Sabios y Sabias. Añade que, aquellos 

sectores que no presentaron video contaron con un directivo de la entidad presentando mediante 

el apoyo de una diapositiva los logros y dificultades y, cómo se pensaban para el 2025 como 

entidad.  De esta forma, se logró la participación de los consejeros porque se tuvo en cuenta las 

inquietudes de las personas mayores previa comunicación con los Consejeros y Consejeras para 

evitar la interrupción durante la Asamblea. Así, se obtuvo de manera ordenada y estructurada 

las inquietudes del Consejo, favoreciendo el espacio de la asamblea y aquellas dudas que no se 

lograron resolver en el espacio, se enviaron por escrito a las entidades para ser respondidas por 

este mismo medio.  
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Para este año como los consejeros son nuevos y recién electos en su mayoría y como finaliza la 

política, se debe pensar si el balance que se va a presentar abordará únicamente lo realizado en 

el 2025 o si se presentará balance desde que hay metodología CONPES, es decir desde el año 

2022 hasta el 2025 teniendo en cuenta que varias entidades han terminado sus productos en 

estos años en el marco del plan de acción sin que esto quiera decir que no se siguen ejecutando 

acciones para persona mayor. De ahí surge la invitación para empezar a definir cómo se va a 

presentar el balance del 2025 para el Consejo. 

Adolfo Barbosa, realiza dos recomendaciones frente a este aspecto; la primera relacionada con 

que el lugar donde se desarrolle la Asamblea tenga buena acústica puesto que el año pasado 

no había buen sonido en el lugar que se desarrolló la Asamblea. 

Diana Monsalve refiere que es un tema logístico que ellos como Consejo deben evaluar pues 

están encargados de la logística de la mano de la Alcaldía Local ya que en articulación con ellos 

se debe buscar el escenario, sin embargo, se informa que se hará la recomendación teniendo 

en cuenta las dificultades presentadas el año pasado con el tema del sonido. 

Adolfo Barbosa añade que, asociado a eso la metodología se debe revisar pues 

independientemente de la población, después de 15 minutos la atención se pierde por lo que 

sugiere una metodología para la rendición de cuentas, tipo stand (feria de servicios), en donde 

la persona haga 2 o 3 rotaciones máximo en los temas que le interesa escuchar, pues afirma que 

una persona mayor después de 2 horas ya no escucha. Comenta que se debe realizar algo 

diferente considerando que se está con una población que requiere algo distinto. 

Diana Monsalve, refiere que esa propuesta que Adolfo hace se discutió teniendo 
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en cuenta lo difícil que es mantener la atención, no solo para las personas mayores sino para las 

personas que asisten a la Asamblea, pues no solo las entidades cuentan lo trabajado, sino que 

el Consejo hace su rendición de cuentas dando informe respecto a lo hecho a lo largo del año. 

Diana indaga si hay otra propuesta de metodología 

Astrid Montel de la Secretaría de Salud, refiere haber asistido a varias asambleas, pero recuerda 

la realizada en un teatro de una universidad siendo esta una experiencia muy positiva, pues se 

logró captar la atención de los asistentes y se vio a las personas hablando de los temas 

abordados. Añade que en la Asamblea del año pasado la acústica afectó la atención de las 

personas porque al no escuchar, se perdió la información brindada por los sectores a las 

personas mayores. Sugiere que se busque un teatro en la localidad, el cual se pueda tomar 

prestado, extendiendo la sugerencia al Consejo para que no suceda lo del año pasado. 

Proponen que, con la metodología del stand, se pueda rotar a las personas de forma ordenada 

ejemplificando que, si hay 100 personas, estas puedan rotar en grupos de a 10 personas y que 

cada stand tenga algo interesante, dinámico o lúdico para todas las personas. 

Así mismo, reafirman que es importante tener en cuenta todos los temas logísticos porque las 

personas mayores tienen buena acogida a este tipo de eventos y en una ocasión, el lugar en 

donde se desarrolló la Asamblea ni siquiera contaba con el aforo suficiente para que pudieran 

ingresar todas las personas, por lo que, así como se sortean las localidades deben haber otros 

criterios que garanticen la comodidad de la gente. 

Diana Monsalve afirma que todo el tema logístico se conversará con la localidad encargada y 

retoma la información brindada por Diego Castro y la cual se debe definir, correspondiente al 

balance desde el 2022 o solo lo trabajado durante el 2025. Diana pregunta a la profesional Fanny 

Chaparro de Planeación cuál es la mejor sugerencia a lo cual responde que en gran medida 

depende del escenario pues una feria de servicios no se puede hacer en un escenario cerrado y 

se requiere que haya un espacio amplio por lo que hay que revisar con qué se cuenta. 

Diana Monsalve comenta que entonces se revisarán los posibles escenarios que presente Usme 

en conjunto con la líder de política para poder entrar a definir la metodología. Fanny interviene y 

comenta que respecto a presentar el balance de 2022 en adelante o solo 2025, es más 

interesante mostrar toda la política considerando que este año acaba la implementación y se 

está recogiendo la información para hacer el Informe final de política y puede ser un espacio de 

conversación para saber cómo ven los beneficiarios a las instituciones y que el informe también 

brinde ese tipo de información. 

Diana Monsalve recapitula y comenta que siendo así, entonces se seguiría hablando de logros 

y dificultades de toda la implementación. Aclara que este ejercicio también habrá que validarlo 

con el Consejo Distrital al ser un espacio de ellos en donde los sectores rinden cuenta de la 

información. De esta forma con las actividades por realizar, es probable que se pueda generar 

alguna Mesa Técnica extraordinaria de manera virtual en donde se realice el 
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abordaje del tema de la Asamblea.  

Se propone que, si se va a hablar de los logros y dificultades desde el 2022, se pueda hablar de 

estos temas a nivel ciudad porque puede ser desgastante centrar el ejercicio sector por sector. 

Refiere que, con el ejercicio de evaluación, de resultados, de los insumos obtenidos, que se 

pueda hablar de logros de ciudad respecto a la política y otro bloque de lo que será la proyección 

de la nueva política con el fin de que no haya un ejercicio repetitivo que cansa. 

Fanny Chaparro de Planeación Distrital refiere que, si la política se va a centrar en resultados, 

se puede dar una información general de resultados de la política en términos de mostrar cómo 

ha evolucionado la línea base porque se cuenta con los indicadores y que esa sea la 

presentación de logros de ciudad. Así mismo, que se realice un ejercicio más enfocado en los 

productos y la gestión de las entidades. 

Diana Monsalve agradece las propuestas y comenta que una vez se tenga fecha para la 

Asamblea se informará, igualmente comenta que, en la actualidad, se está a dos meses de la 

Asamblea pero que la misma requiere de tiempo para la preparación. 

 

5.  Formulación de la Política Pública  

Se da paso al siguiente punto de la agenda relacionado con la formulación de la política pública 

por lo que la profesional Claudia Ríos del equipo de formulación presenta el tema, mencionando 

que, si bien es una reformulación, no se ha adoptado un nombre en la actualidad. Fanny 

Chaparro considera que el título y la periodicidad es un ejercicio que sale de un diagnóstico 

centrado en una problemática que puede cambiar por lo que la intención y la periodicidad 

depende de hasta dónde se quiera solucionar la problemática. De tal forma que la recomendación 

se orienta a dejarla como formulación sin ponerle periodicidad. Se realiza entonces la 

presentación de la línea de tiempo de lo que ha sido el proceso de evaluación y lo que se ha 

adelantado del proceso de formulación de la política. 
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Claudia comenta que en la actualidad la formulación ya realizó la fase preparatoria en donde se 

presentó la construcción del documento de estructuración de política y que el mismo se radicó el 

25 de agosto en Planeación y que actualmente se adelanta la construcción de las metodologías 

de participación con las que se pretende obtener información respecto a lo esperado para la 

nueva política por parte de la ciudadanía. 

Adolfo Barbosa interviene y comenta que él había entendido el proceso de evaluación no iba a 

ser completa o que solamente se iba a concentrar en una parte, por lo que no comprende cómo 

se va a formular la nueva política sin contar con una evaluación completa de la política. Para 

esto, interviene la profesional Fanny Chaparro de Planeación Distrital, quien refiere que se 

pretendía hacer una evaluación que hablara más frente a los resultados del impacto de la política, 

pero al revisar los insumos con los que se contaba, se evidenciaba que se enfrentaban a un plan 

de acción que no contaba con buenos indicadores, ni una buena cadena de valor adecuada, con 

muchas dificultades y falta de recursos para poder hacer ese tipo de evaluación llegando a la 

conclusión entre la Secretaría de Integración Social y la Dirección de Evaluación de la Secretaría 

Distrital de Planeación que deberían hacer otro tipo de evaluación, y de esta manera se decidió 

hacer una evaluación sobre 3 servicios representativos específicos de la política que son 

responsabilidad de Integración Social, concluyendo que son dos evaluaciones diferentes y 

ninguna es menos que la otra. 

Diana Monsalve interviene e informa que los datos con los que se contaba no eran suficientes 

para poder llegar a resultados o conclusiones, adicionalmente aclara que si bien es cierto que la 

evaluación es un requisito o hace parte de uno de los insumos para la formulación este no es el 

único a utilizar y por esta razón la línea del tiempo evidencia otros productos como los obtenidos 
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en la gestión del conocimiento en donde la Subdirección para la Vejez ha venido trabajando en 

el estudio COVID y la Línea Base, los cuales son insumos para la formulación. Igualmente, todos 

los ejercicios participativos que se han realizado incluso en el marco del Mes Mayor (evento 

académico) han recogido recomendaciones para la formulación. 

De igual forma, se contará con el comparativo de Líneas Base desarrollado por la Mesa 

Académica el cual es un insumo valioso que dará cuenta de lo que se ha hecho a lo largo de los 

15 años de la política. 

Astrid Montel-Salud por su parte, refiere que ella ha estado desde que empezó el proceso de 

formulación de la política y hay elementos que se deben destacar en años anteriores como la 

conformación del grupo de Consejeros de Sabios y Sabias, cómo se lideró el proceso en 

Integración Social y cómo llegó a un marco legal, por lo que sugiere que no solo desde el año 

2022 y se deben tener en cuenta las cosas que se han hecho para la política, sino que se debe 

destacar los hitos de años anteriores que son significativos para darlos a conocer en el proceso. 

Claudia Ríos concuerda con lo expresado por Astrid, comentando que efectivamente hay varios 

hitos como resultado de la política. 

Dando continuidad a la presentación Claudia comenta que dentro de la fase preparatoria lo 

primero que se realizó, estuvo basado en la estructuración de la política pública evidenciando 

preliminarmente los problemas que atenderá la política, dentro de los cuales están: 

 

• Desigualdades económicas persistentes 

• Barreras al acceso de la tecnología 

• Soledad no deseada 

• Restricciones al acceso de los servicios de salud y de cuidados 

• Baja participación en escenarios de incidencia 

• Aumento de las personas mayores en situación de calle 

• Prevalencia del abandono, violencia y discriminación por edad 

Dentro de los enfoques que se espera encontrar en la nueva política se encuentran: derechos 

humanos, género, poblacional-diferencial, territorial, ambiental y cultura ciudadana. Así 

mismo se espera que los actores involucrados en la construcción esté la sociedad civil y 

organizaciones comunitarias, el gobierno nacional y distrital, la academia, el sector privado y 

las instancias de participación. 

Respecto a la estrategia de participación se propone el uso de encuestas digitales como las 

realizadas en el marco del Mes Mayor, talleres locales y distritales, grupos focales y paneles 

de expertos, foros intergeneracionales, mesas técnicas intersectoriales y el uso de 

herramientas digitales. 
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Finalmente, en la Mesa Técnica se realiza de diligenciamiento de código QR con el cual se 

espera recoger información de la ciudadanía respecto a la formulación de la política y se 

realiza retroalimentación de la actividad desarrollada por parte de las entidades. 

 

6. Revisión agenda COEV 10 de septiembre  

Continuando con la agenda, se proyecta la propuesta de la agenda programada para el 

desarrollo del Comité Operativo, encontrado que no se realizan ajustes a la misma y se brinda 

aprobación por parte de los y las asistentes. 

 

 

7. Varios 

En el punto de varios, Diego Castro-SDIS indaga si hay alguna información que se quiera 

socializar por parte de alguna entidad, a lo cual la Secretaría de Gobierno refiere que compartirá 

por el grupo un proceso de convocatoria desde la Dirección de Derechos Humanos para una 

licenciatura de derechos humanos con énfasis en educación comunitaria, la cual es una beca 

completa para mayores de 27 años que se valida con el trabajo comunitario certificado realizado 

por la persona. Diana solicita la información de la beca para poder socializar con el Consejo. 

Astrid Montel por su parte comenta que desde la Secretaría de Salud se realizó la invitación por 

correo a una jornada de envejecimiento con la profesional Paula Fortes a desarrollarse el 20 de 

octubre. 
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Secretaría del Hábitat por su parte, realiza la invitación a una feria de vivienda la cual se llevará 

a cabo el 28 de septiembre informando que se realizará la invitación por el chat. La profesional 

refiere que se debe hacer una preinscripción antes del evento. 

Diego Castro informa frente a la implementación de la política que los sectores que tengan 

productos trimestrales o semestrales que van a terminar ahorita, para el cumplimiento de la meta 

de la vigencia tener en cuenta el ejercicio de articulación con Integración Social para que se 

desarrollen las acciones. 

Se agradece por parte de la profesional Diana Monsalve la asistencia y se da por terminada la 

reunión siendo las 4:30pm 

 
Anexos: Listado de asistencia. 
 
Elaboró: Ana Milena Cardenas  
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